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CODIGO NOMBRE CALIFICACION OBSERVACIONES
PROMEDIO POR 

CRITERIO(Unidad )

CALIFICACION 

TOTAL(Unidad )

1 ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 4.35

1.1.1

..........1. LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR 

PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS 

HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO QUE LE 

CORRESPONDE APLICAR?

SI

La entidad ha expedido el Manual de politicas contables teniendo en cuenta el 

marco normativo de entidades de gobierno. No se encuentra publicado en el SIG ni 

en página web. Se aportó evidencia de el acta No 11 del 29 de diciembre de 2017 

donde se aprobó el documento.

0.86

1.1.2
..........1.1. SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 

PROCESO CONTABLE?
PARCIALMENTE

Se aportó evidencia de la socialización de las políticas contables a la dependencia 

de almacén. No se cuenta con evidencia de la socialización en otras dependencias. 

Sin embargo, se realizan actividades constantes con los involucrados (tesorería, 

presupuesto, imprenta, la tienda, talento humano), informandoles acerca de las 

politicas contables que se debe tener en cuenta

1.1.3
..........1.2. LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL 

PROCESO CONTABLE?
SI

Durante el 2019 se aplicaron las politicas establecidas en el desarrollo del proceso 

contable

1.1.4
..........1.3. LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA 

ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?
SI Corresponde a la naturaleza del marco normativo Entidades para Gobierno

1.1.5
..........1.4. LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
PARCIALMENTE

Es el objetivo de las politicas. Sin embargo, presenta debilidades en la definición de 

individualización dentro de la politica de propiedad, planta y equipo, además de la 

inclusión de avalúos como medición posterior de este misma política.

1.1.6

..........2. SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, 

REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA 

O EXTERNA?

SI

Dentro del proceso de Direccionamiento Estrátegico se encuentra el Procedimiento 

de Gestión de Planes de Mejoramiento código, DG-100-PD-137, el cual tiene como 

objetivo gestionar la eficiacia de las acciones del Plan Único de Mejoramiento 

Institucional. Asi mismo, se definió el formato DG-100-FM-198 v4 Plan Único de 

Mejoramiento Institucional. Dentro del procedimiento de evaluación independiente 

código DG-100-PD -362 actividad No 13, se estableció la presentación de los planes 

de mejoramiento.

0.86

1.1.7
..........2.1. SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS 

RESPONSABLES?
SI

Los documentos mencionados se encuentran publicados en el SIG, a la cual tiene 

acceso los involucrados en el proceso. Además, en la página web de la entidad se 

tiene publicados los procesos mencionados.

1.1.8
..........2.2. SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES 

DE MEJORAMIENTO?
PARCIALMENTE

El seguimiento realizado por parte del proceso financiero durante el 2019 a las 

acciones de mejora suscritas mediante el PUMI, permitió el cierre de una acción de 

las seis con las cuales inició la vigencia, lo que evidencia debilidades en el 

monitoreo y seguimiento de dicho plan

1.1.9

..........3. LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, 

MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL 

FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN 

CUALQUIER DEPENDENCIA?

SI

La entidad ha actualizado la información mediante la caracterización del proceso 

financiero código SG-110-CP-027 el 16/09/2019. Asi mismo, se actualizó el 

procedimiento contable Código: SG-110-PD-024 Versión: 11 Vigente a partir del 28/ 

08 /2019.

1.00

1.1.10
..........3.1. SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO 

EN EL PROCESO?
SI

Los documentos mencionados se encuentran publicados en el SIG, a la cual tiene 

acceso los involucrados en el proceso.

1.1.11
..........3.2. SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS 

CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?
SI

Si,cada documento se encuentra publicados en la carpeta del SIG con sus 

respectivos nombres.

1.1.12
..........3.3. EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA 

APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?
SI

La entidad cuenta con un manual de politicas debidamiente aprobado, en el cual se 

detallan la clasificación según los hechos suceptibles de generar cambios en la 

contabilidad.

Reporte de Información
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1.1.13

..........4. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, 

PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES 

FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA 

ENTIDAD?

PARCIALMENTE

El manual de Politicas contable no determina la indivualizacion de bienes físicos. 

Los procedimientos vigentes,no son claros en establecer la individualización de los 

bienes físicos.Sin embargo, según lo informado por la Coordinadora del proceso de 

la vigencia evaluada, se impartieron directrices en ese sentido.

0.32

1.1.14
..........4.1. SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO 

EN EL PROCESO?
NO

Al no contar con directrices relacionadas con la identificación de bienes fisicos en 

forma individualizada, no se tiene información para socializar al personal.

1.1.15 ..........4.2. SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? NO

Aunque no se tienen lineamientos precisos en este aspecto, se evidenció que los 

bienes físicos ingresados en el sistema de información, se registran tal como son 

facturados. Se evidenció que en el sistema de información websafi, el registro de las 

partes se realiza a través de el campo observaciones, con el mismo código de 

inventario, lo cual fue ratificado por los responsables.

1.1.16

..........5. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR 

LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA 

ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?

SI

Se tiene establecido en el Procedimiento Contable contable vigente a partir del 28 

de agosto de 2019, como política la conciliación con almacén por lo menos 2 veces 

al año y como actividades del procedimiento la conciliación bancaria mesual, 

conciliaciones reciprocas y de variaciones trimestral. Adicionalmente se da 

cumplimiento a la Resolución 716 de 2016 de la CGN, para la realización de 

conciliación de Operaciones Reciprocas y Variaciones Trimestrales Significativas

1.00

1.1.17
..........5.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL 

PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Con excepción del Manual de Políticas Contables, la documentación de los 

procedimientos está publicada en el SIG y se informa a través de correo electrónico 

su actualización.

1.1.18
..........5.2. SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O 

PROCEDIMIENTOS?
SI

Se aportaron los documentos físicos de las conciliaciones realizadas a partir de 

septiembre de 2019, en donde se confirma la aplicación de las directrices. se 

evidenció conciliación mensual con recursos físicos, conciliaciones bancarias, 

incapacidades medicas, deducciones, entre otros.

1.1.19

..........6. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O 

INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES 

(AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS 

CONTABLES?

PARCIALMENTE

Aunque en los procedimientos del proceso contable, se definen responsables de la 

ejecución de las acciones, no hay una adecuada segregación de funciones, dado 

que todas las actividades están en cabeza del profesional con funciones de 

contador, lo cual conlleva riesgos para el proceso contable. En el manual de 

funciones del Inci, se detallan actividades generales para los cargos. Los aplicativos 

asociados al proceso contable (SIIF y Web Safi), tienen identificados usuarios y 

perfiles. En el sistema de información SIIF Nación se observó que la contratista que 

apoya el proceso de tesorería, cuenta con los mismos perfiles de la Contadora de la 

Entidad. En relación al sistema de información web safi no cuenta con segregación 

de funciones, lo que genera riesgos para el proceso contable.

0.74

1.1.20
..........6.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O 

INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Los procedimientos y el manual de funciones se tienen publicados en el SIG y en la 

página web de la Entidad. Los permisos de los aplicativos, son definidos por el 

administrador funcional y solicitados a los proveedores de los aplicativos por parte 

del administrador técnico.

1.1.21
..........6.2. SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?
PARCIALMENTE

A pesar de que se actualizaron los procedimientos, no se mejoró la segregación de 

funciones.

1.1.22

..........7. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O 

INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA?

SI

El nuevo procedimiento contable, establece dentro de las actividades de 

presentación de información financiera la periodicidad con la que se debe reportar. 

Además, la secretaría general emitió correo electrónico el 9 de diciembre de 2019 

con el cronograma de actividades del cierre de vigencia.

1.00

1.1.23
..........7.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O 

INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

El documento puede ser consultado por los involucrados a través del SIG y en la 

página web de la Entidad, De otro lado, la directriz de la secretaria general se emitió 

por medio de correo electrónico a todo el personal mediante Inci Lista.

1.1.24
..........7.2. SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O 

INSTRUCCIÓN?
SI

De acuerdo con la verificación efectuada a la transmision de reportes de 

información financiera dentro de la plataforma CHIP, se evidenció la entrega dentro 

de los plazos establecidos por la CGN para la vigencia 2019.

1.1.25

..........8. EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA ADECUADA, EL 

CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS 

QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?

SI

Dentro del nuevo procedimiento contable se incluyeron actividades que se deben 

tener en cuenta para realizar el cierre integral de la información en relación con 

otras áreas. Adicionalmente, La secretaría general emitió correo electrónico el 9 de 

diciembre de 2019 con el cronograma de actividades del cierre de vigencia.

1.00

1.1.26
..........8.1. SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN 

EL PROCESO?
SI

el procedimiento esta publicado en el SIG para consulta de los involucrados y correo 

electrónico

1.1.27 ..........8.2. SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? SI
Se aportaron los documentos físicos en donde se confirma la ejecución de la 

actividad y de las directrices emitida por Secretaría General.



1.1.28

..........9. LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS 

O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE 

INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?

PARCIALMENTE

En la actualización de los nuevos procedimientos (contable y tesorería) se 

incluyeron las siguientes conciliaciones: bancarias, operaciones reciprocas (entre 

entidades públicas), almacén e inventarios y procesos judiciales. Además, se 

definió cronograma anual de inventario a funcionarios que se realizó desde el 

almacén. En relación con los activos como cuentas por cobrar (diferentes a 

entidades públicas), no se tienen contempladas actividades dentro de dichos 

procedimientos. No obstante en el proceso financiero se realizan seguimientos 

mensuales a las cuentas de cobro generadas por la Entidad. No se tiene directriz 

para la conciliación de las incapacidades médicas que hacen parte de las cuentas 

por cobrar lo que ha conllevado a que no se logren imputar las partidas consignadas 

en la DTN por este concepto. De otro lado, los pasivos como cuentas por pagar y 

beneficios a empleados no cuentan con directrices que permitan verificar su 

existencia

0.88

1.1.29
..........9.1. SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O 

LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

A excepción del cronograma de inventario físico a funcionarios, los documentos 

mencionados se encuentran publicados en el SIG y en la página web, a la cual tiene 

acceso los involucrados en el proceso

1.1.30
..........9.2. SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O 

LINEAMIENTOS?
SI

Dentro de la información aportada se observó la realización de las conciliaciones 

bancarias, reciprocas, almacén ( conteo fisíco de inventario con corte al 31 de 

diciembre de 2019, ejecutado entre el 13 al 17 de enero de 2020), conciliaciones 

mensuales de las cuentas de cobro generadas por la entidad y judiciales, además 

del Cronograma fisíco de inventarios a funcionarios.

1.1.31

..........10. SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 

INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO 

DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA CALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN?

PARCIALMENTE

Se cuenta con el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable creado mediante 

Resolución no 20102000002303 del 12-07-2010 e incluido dentro de la actualización 

del procedimiento contable con el fin de que se realicen reportes trimestrales. 

Durante el 2019 se realizó la actualización de tres procedimientos del proceso 

contable y 2 del proceso administrativo los cuales contemplaron dentro de sus 

actividades, conciliaciones, seguimientos y analisis de información. Sin embargo, a 

pesar de las recomendaciones realizadas en los informes de seguimiento al BDME 

con corte al 31 de mayo y 30 de noviembre y en la auditoría de gestión al proceso 

de gestión humana, no se han articulado esfuerzos para realizar el procedimiento de 

cobro de incapacidades médicas, el cual servirá de base para la identificación de 

partidas pendientes de imputar en la DTN a nombre del INCI

0.78

1.1.32
..........10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, 

O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?
SI

Los documentos mencionados se encuentran publicados en el SIG y en la página 

web de la Entidad, a la cual tiene acceso los involucrados en el proceso.

1.1.33
..........10.2. EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 

DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?
PARCIALMENTE

El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable no se reunió en la vigencia 2019. En 

relación con las actividades de conciliaciones, seguimientos y analisis de la 

información se aportaron los documentos registros creados como soporte de la 

ejecución de lineamientos (conciliaciones bancarias, cuentas por cobrar, cuentas 

por pagar, conteo fisíco, cronograma de inventarios)

1.1.34
..........10.3. EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA 

PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS PERIÓDICAMENTE?
SI

Si. En los documentos aportados para la evaluación se evidenció el analisis, 

depuración y seguimiento periodico de las cuentas significativas del balance 

general.

1.2.1.1.1
..........11. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O 

MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?
SI

Por medio de la caracterización del proceso financiero y de las actividades del 

proceso contable, se detalla los proveedores de información.
1.00

1.2.1.1.2
..........11.1. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN 

DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
SI

La Entidad tiene identificados los proveedores de información del proceso financiero 

en la caracterización de fecha 19 de septiembre de 2019 y el proceso contable del 

28 de agosto de 2019

1.2.1.1.3
..........11.2. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN 

DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?
SI

En la caracterización del proceso se tienen identificados los clientes inernos y 

externos del proceso

1.2.1.1.4

..........12. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, O BIEN 

POR OTRAS DEPENDENCIAS?

PARCIALMENTE

De acuerdo a las revelaciones de los estados financieros con corte a 31 de 

diciembre de 2019 y a la revisión efectuada al sistema de información Web Safi- 

Módulo de inventarios, se evidenció que en el caso de las equivalentes a efectivo, 

cuentas por cobrar, inventarios de productos manufacturados y comercializables, 

cuentas por pagar, befenecios a empleados y litigios se encuentran debidamente 

individualizados. Sin embargo, en el caso de Propiedad, planta y equipo, 

especificamente equipos de cómputo, seobservó que en algunos casos registran las 

partes a través de el campo observaciones en el sistema de información Web safi, 

con el mismo código de inventario.

0.60

1.2.1.1.5
..........12.1. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU 

INDIVIDUALIZACIÓN?
PARCIALMENTE

Los derechos y obligaciones como cuentas por cobrar, cuentas por pagar y 

propiedad planta y equipo con excepción de algunos equipos de cómputo pueden 

medirse (valorarse) a partir de su individualización, tal como se evidencia en los 

reportes generados por SIIF (Reporte Auxiliar contable por tercero) y Web safi 

(Informe de Kardex)

1.2.1.1.6
..........12.2. LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?
PARCIALMENTE

En la mayoria de los casos al encontrarse de manera individualizada es factible 

darse de baja, con excepción de los equipos de cómputo todo en uno

1.2.1.1.7
..........13. PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO 

BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI La Entidad aplica la resolución 533 de 2015. Incluída en los procedimientos 1.00



1.2.1.1.8

..........13.1. EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS 

CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN 

LAS NORMAS?

SI Todos los hechos son reconocidos y contabilizados de acuerdo al marco normativo

1.2.1.2.1
..........14. SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE 

CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI

La información es registrada en el SIIF, lo cual permite que los cambios normativos 

relacionados con el Catálogo General de Cuentas, se apliquen efectivamente
1.00

1.2.1.2.2
..........14.1. SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL 

CATÁLOGO DE CUENTAS?
SI

Al ser registrada la información en el sistema Integrado de Información Financiera -

SIIF (administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público) el catalogo de 

cuentas se actualiza de manera automatica.

1.2.1.2.3
..........15. SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS 

OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?
SI

Los registros se llevan de manera individual. Cada hecho económico se registra y 

se imprime el documento generado en el sistema de información SIIF Nación
1.00

1.2.1.2.4
..........15.1. EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS 

DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI

La clasificación de cuentas se hace de acuerdo con las necesidades de la entidad y 

según el Marco Normativo Resolución 533/15

1.2.1.3.1 ..........16. LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE? PARCIALMENTE

Los hechos económicos se registran en el sistema de información de manera 

cronologica, toda vez que el SIIF Nación realiza el cierre mensualmente y no 

permite agregar información en meses con periodos cerrados siempre y cuando la 

información se reporte por las áreas fuente de información de manera oportuna a 

Contabilidad. No obstante, se evidenció que como producto de la auditoría de 

gestión al proceso de liquidación de nómina, se presentaron errores en el cálculo de 

retención en la fuente a empleados durante la vigencia 2019 desde el proceso de 

Gestión Humana (fuente de información), cuyos ajustes no fueron reportados a 

contabilidad en el momento que se realizaron.

0.88

1.2.1.3.2
..........16.1. SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS 

ECONÓMICOS?
SI

Con las obligaciones presupuestales, el SIIF arroja automaticamente la fecha de 

registro del periodo en el que se ingresa. Con repesto a los comprobantes contables 

la fecha se indica manualmente. Sin embargo para este caso, en la dependencia se 

maneja un archivo de excel mes a mes, en el cual se lleva el orden de los 

consecutivos, el concepto y número del comprobante asignado en el SIIF, lo que 

permite que se lleve cronologicamente.

1.2.1.3.3
..........16.2. SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS 

EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
SI

Se tomó el Libro diario y se confirmó el consecutivo dado a los comprobantes 

contables tanto manuales como automáticos confirmandose que no se presentan 

saltos en la numeración.

1.2.1.3.4
..........17. LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN 

DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?
SI

De acuerdo, con la verificación efectuada a los comprobantes contables, se 

evidenció que cuentan con los soportes adecuados.
1.00

1.2.1.3.5
..........17.1. SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS 

DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS SOPORTEN?
SI

En los comprobantes de pago se observan los soportes idóneos como facturas, 

informes de supervisión, acta unica de pago, cuenta de cobro, informe de 

cumplimientos de actividades, planillas de seguridad social, resoluciones internas, 

entre otros. Los comprobantes contables cuentan con los informes de web safi, 

almacén, cálculo de costos, soportes de nómina, conciliaciones entre otros

1.2.1.3.6 ..........17.2. SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE? SI
De acuerdo con las carpetas aportadas para la revisión se confirmó que se 

conservan los documentos adecuadamente.

1.2.1.3.7
..........18. PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE ELABORAN LOS 

RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
SI

Cuando los hechos económicos son ingresados al SIIf Nación, se genera 

automaticamente el comprobante como constancia del registro.
1.00

1.2.1.3.8
..........18.1. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN 

CRONOLÓGICAMENTE?
SI

Se realizan al finalizar el mes de acuerdo al calendario de cierre de SIIF y de la 

CGN.

1.2.1.3.9
..........18.2. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN 

CONSECUTIVAMENTE?
SI

En la dependencia se maneja un archivo de excel mes a mes, en el cual se lleva el 

orden de los consecutivos, el concepto y número del comprobante asignado en el 

SIIF.

1.2.1.3.10
..........19. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

SOPORTADOS EN COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
SI

De acuerdo a las carpetas aportadas para la revisión se verificó que los 

comprobantes de contabilidad cuentan con soportes adecuados. Se confirmó la 

existencia de estos comprobantes dentro de los libros contables.

1.00

1.2.1.3.11
..........19.1. LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD COINCIDE CON LA 

REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?
SI

De acuerdo con el cruce realizado aleatoriamente, se confimó que la información 

reportada en los comprobantes contables coincide con la información de los libros 

contables.

1.2.1.3.12

..........19.2. EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS 

Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y 

AJUSTES NECESARIOS?

SI

Según lo informado por la profesional con funciones de contador, no se presentan 

diferencias entre libros y comprobantes dado que todo es registrado en el SIIF 

Nación y este se actualiza automaticamente.

1.2.1.3.13
..........20. EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA 

COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?
SI

El SIIF tiene mecanismos control y validación, no permite registrar comprobantes 

descuadrados.
1.00

1.2.1.3.14 ..........20.1. DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA? SI
Se ejecuta permanente dado que el Sistema de información SIIF Nación es de uso 

obligatorio y diario.

1.2.1.3.15

..........20.2. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS 

SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A 

LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?

SI

De acuerdo con la verificación efectuada a la transmision del saldos trimestrales a 

la CGN por medio del aplicativo CHIP nación y a los saldos del libro mayor no 

presentan diferencias.

1.2.1.4.1

..........21. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS ECONÓMICOS 

UTILIZADOS POR LA ENTIDAD CORRESPONDEN AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A 

LA ENTIDAD?

SI El manual de politicas contable adoptó la Resolucion 533 del 2015. 0.86



1.2.1.4.2

..........21.1. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, 

GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA 

ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO 

CONTABLE?

PARCIALMENTE

El manual de politicas no se encuentra publicado en el SIG ni en página web para 

consulta de involucrados. Los criterios son de conocimiento del contador y de 

almacén. Se aportó evidencia de la socialización de las políticas contables a la 

dependencia de almacén. No se cuenta con evidencia de la socialización en otras 

dependencias. Sin embargo, se realizan actividades constantes con los 

involucrados (tesorería, presupuesto, imprenta, la tienda, talento humano), 

informandoles acerca de las politicas contables que se debe tener en cuenta.

1.2.1.4.3

..........21.2. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, 

GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO NORMATIVO QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD?

SI
Los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos se reconocen de acuerdo con el 

marco normativo

1.2.2.1

..........22. SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES 

A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, 

SEGÚN APLIQUE?

SI

Se cálculan de acuerdo con lo establecido en en el Manual de Politicas Contables 

(metódo Linea Recta). esta información fue confirmada por la empresa que presta el 

soporte al sistema de información. No obstante, se evidenciaron algunas 

debilidades en la aproximación de valores en la depreciación y amortización. En el 

caso de agotamiento y deterioro, se aplican cuando se realiza conteo físico o 

inventario físico de bienes.

1.00

1.2.2.2
..........22.1. LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO 

ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?
SI

Se indica que se realiza la depreciación acorde con lo establecido en el Manual de 

Politicas Contable (Linea recta). Se evidencia en reportes generados en el aplicativo 

Web Safi que en su mayoria de activos presentan saldos de depreación similar mes 

a mes.

1.2.2.3
..........22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN 

SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?
SI

Las vidas utiles se revisan de acuerdo a la necesidad del activo o bien, cada vez 

que se realiza el registro de entrada de estos en el del aplicativo, ya que el sistema 

no lo cálcula de manera automática

1.2.2.4
..........22.3. SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO 

MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?
SI

Se verificó los indicios de deterioro por medio de la toma de inventarios que se 

realizó a corte de 31 de diciembre de 2019 y posteriormente se informa a la 

Coordinación para lo pertinente.

1.2.2.5

..........23. SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE 

MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS?

SI
Mediante el Manual de Politicas Contables se establecieron los criterios de medicion 

posterior para los diferentes hechos económicos
0.88

1.2.2.6
..........23.1. LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE A LA ENTIDAD?
SI

Los criterios se establecieron con base en el Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno

1.2.2.7
..........23.2. SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE 

ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?
SI Se tienen identificados en la políticas contables

1.2.2.8
..........23.3. SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN 

LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?
PARCIALMENTE

Efectivo y equivalentes. No aplica. Cuentas por cobrar. No aplica. Inventarios. Los 

costos de transformación (medición posterior) presentan debilidades en el cálculo, 

evidenciados mediante informe de auditoría de gestión a la dependencia de 

imprenta de diciembre de 2019. Propiedad, Plan y Equipo. Presenta debilidades en 

la definición de individualización dentro de la politica. los bienes muebles que 

superan los 35 SMLMV no cuentan con avalúos. Para el caso de bienes inmuebles 

desde el 2013 no se realiza avalúo. Cuentas por pagar. No aplica. Litigios. Se 

actualiza la provision contable de los procesos judiciales de la entidad, como 

minimo al finalizar el periodo contable

1.2.2.9
..........23.4. LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA 

OPORTUNA?
PARCIALMENTE

La medición posterior de los hechos económicos no cuenta con una periodicidad 

definida en los procedimientos con excepción de los costos de transformación de 

los inventarios que se realiza permanentemente y se encuentra incluida como 

actividad No 15 del procedimiento Imprenta Nacional para Ciegos código SDT-120-

CP-068. En el caso de propiedad planta y equipo los bienes muebles que superan 

los 35 SMMLV no cuentan con avalúo, así como los bienes inmuebles, cuyo último 

avalúo es de 2013.

1.2.2.10
..........23.5. SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O 

JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL PROCESO CONTABLE?
SI

las mediciones posteriores realizadas se basaron en juicios profesionales tales 

como: Procesos judiciales.

1.2.3.1.1
..........24. SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?
SI

De acuerdo con la verificación efectuada a los reportes enviados a la CGN por 

medio del aplicativo CHIP, se evidencia que fueron remitidos dentro de los plazos 

entregados según comunicación de la CGN.

1.00

1.2.3.1.2
..........24.1. SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O 

LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
SI

Dentro del procedimiento contable, en la actividad No 35 se contempló la 

publicación mensual de los estados financieros en la página web y a la CGN.

1.2.3.1.3
..........24.2. SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O 

LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?
SI

Se publicaron los estados financieros mediante el link 

http://inci.gov.co/transparencia/5-3-estados-financieros-2019 y se reportaron a la 

CGN mediante el CHIP.

1.2.3.1.4
..........24.3. SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE 

DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?
SI

Los estados financieros se suministran con oportunidad. Se informó por parte de la 

OAP que estos sirvieron de base para proyecciones de la vigencia 2020,

1.2.3.1.5
..........24.4. SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON 

CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?
SI

Se aportó la evidencia de la elaboración del juego completo de los estados 

financieros al corte de 31 de diciembre de 2019.

1.2.3.1.6
..........25. LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON 

LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?
SI

Se confirmó los saldos de los estados financieros frente a los saldos de los libros 

contables y los reportados a la CGN mediante el CHIP y no presentan diferencias.
1.00

1.2.3.1.7

..........25.1 SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS?

SI
Las verificaciones de las partidas se confirman con los documentos fuentes de 

información aportados por las dependencias.



1.2.3.1.8
..........26. SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR 

LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?
PARCIALMENTE

Se realizan estados financieros comparativos mensualmente. De acuerdo a la 

necesidad de la entrega de información se realiza los cálculos para analizar e 

interpretar la realidad financiera. No se cuenta con otro tipo de indicadores que 

midan la realidad financiera de la entidad.

0.74

1.2.3.1.9
..........26.1. LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL 

PROCESO CONTABLE?
PARCIALMENTE

Se realizan estados financieros comparativos mensualmente. De acuerdo a la 

necesidad de la entrega de información se realiza los cálculos para analizar e 

interpretar la realidad financiera. No se cuenta con otro tipo de indicadores que 

midan la realidad financiera de la entidad.

1.2.3.1.10
..........26.2. SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO 

PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?
SI se toman directamente de los estados financieros publicados.

1.2.3.1.11
..........27. LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA 

SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS USUARIOS?
SI

El juego de los estados financieros incluye las revelaciones que son las que 

permiten dar un mayor entendimiento de las cifras.
0.88

1.2.3.1.12

..........27.1. LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS 

REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO, 

MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL 

MARCO NORMATIVO APLICABLE?

SI
De acuerdo al nuevo marco normativo se presentan las notas a los estados 

financieros con la medición según la politica contable adoptada en la entidad.

1.2.3.1.13

..........27.2. EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN 

FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA 

QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?

SI Si revelan la información suficiente

1.2.3.1.14
..........27.3. EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A 

LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?
NO

No se evidencia en las notas a los estados financieros a diciembre de 2019 la 

referencia a variaciones significativas con respecto al año anterior.

1.2.3.1.15

..........27.4. LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA 

APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 

CUANDO A ELLO HAY LUGAR?

SI
Se evidenció en las notas de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 

2019, que se detallan las metodologias realizadas.

1.2.3.1.16
..........27.5. SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS 

USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?
SI

Los estados financieros han sido previamente depurados, analizados y procesados 

de acuerdo a la información reportada por las áreas fuente.

1.3.1

..........28. PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE 

PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN 

DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE 

PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?

PARCIALMENTE

La información fue entregada por parte de la profesional con funciones de contador 

a la Coordinación para ser presentada en la Rendición de cuentas, sin embargo, en 

la presentación final de rendición de cuentas realizada el 5 de diciembre de 2019, 

solo se incluyó información de activo (cuentas por cobrar, inventarios), pasivos 

(cuentas por pagar,provisiones), patrimonio, ingresos (productos manufacturados - 

comercializados), gastos (administración operación - generales)

0.60

1.3.2

..........28.1. SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA 

PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?

PARCIALMENTE

La información no fue incluida en la presentación en su totalidad. Sin embargo, se 

confirmó que las cifras incluidas coincidieran con el estado financiero al corte de 

octubre de 2019.

1.3.3
..........28.2. SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES 

USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?
PARCIALMENTE

En la rendición de cuentas realizada el 5 de diciembre de 2019, se hizo una 

presentación general de algunas cuentas de los estados financieros. No se brindó 

información detallada de los estados financieros.

1.4.1
..........29. EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS 

DE ÍNDOLE CONTABLE?
SI

Actualmente se cuenta con un mapa de riesgos en el cual se identifca uno (1) riesgo 

de indole financiero asociado directamente al proceso contable.
1.00

1.4.2 ..........29.1. SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS? SI

En el mapa de riesgos incluye clasificación del tipo de riesgo, causas, 

consecuencias, controles, acciones preventivas, acción de contingencia ante la 

materialización del riesgo y valoración del riesgo inherente y residual.

1.4.3

..........30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE 

PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE 

CONTABLE?

SI
El riesgo establecido para el proceso financiero, cuenta con la identificación de 

probabilidad de ocurrencia e impacto.
0.79

1.4.4
..........30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE 

ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?
PARCIALMENTE

Se confirmó que no se han implementado 2 de 5 acciones preventivas establecidas 

para el riesgo, así mismo en la evaluación del riego se han dado recomendaciones 

para el fortalecimiento de los controles y la adecuada documentación del riesgo.

1.4.5
..........30.2. LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE?
PARCIALMENTE

El riesgo identificado no ha sido ni actualizado. No se ha realizado el seguimiento 

del tercer cuatrimestre

1.4.6
..........30.3. SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O 

NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?
SI Se estableció 1 control para el riesgo identificado.

1.4.7

..........30.4. SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA 

EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES 

DEL PROCESO CONTABLE?

PARCIALMENTE

Se observó que en el mapa de riesgos publicado en la página web del INCI ,que se 

realizó la autoevaluación de dos cuatrimestres, quedó pendiente una 

autoevaluación.

1.4.8
..........31. LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN 

LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?
SI

La profesional con funciones de contador cuenta con las competencias necesarias 

para ejercer su rol. En relación a los profesionales vinculados en la planta del INCI 

(provisionales y carrera), cuentan con las competencias solicitadas para el cargo en 

el que se encuentran desempeñando actividades. En relación con las personas que 

apoyan el proceso contable mediante contratos de prestación de servicios están 

acordes con el perfil requerido en los estudios previos.

1.00

1.4.9

..........31.1. LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN 

CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS PROPIOS DE LA 

ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?

SI

De acuerdo con los informes de estudios de perfiles aportados por Gestión Humana, 

las personas involucradas en el proceso contable están capacitadas para identificar 

los hechos contables



1.4.10

..........32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL 

INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?

NO

Verificado el PIC, se observa que las capacitaciones realizadas por parte de la 

entidad no están encaminadas al desarrollo de competencias que fortalezcan el 

proceso contable.

0.20

1.4.11 ..........32.1. SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN? NO
No se incluye en el PIC desarrollo de competencias y actualización del personal 

vinculado al proceso contable.

1.4.12
..........32.2. SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS 

APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y HABILIDADES?
NO

No se incluye en el PIC programas de capacitación que apunten al mejoramiento de 

las competencias y habilidades del personal involucrado en el proceso contable.

2.1 FORTALEZAS SI

El proceso contable cuenta con fortalezas en los siguientes aspectos: identificación 

de productos y áreas fuente de información, transacciones y clasificaciones según 

manual contable y régimen CP. Así mismo, el contador está capacitado para la 

remisión de la información. De otro lado, el SIIF Nación genera un alto grado de 

confianza teniendo en cuenta que no permite alterar el orden cronológico de la 

información además de que se actualiza los libros de manera paralela, lo cual 

facilita la emisión de informes y la presentación oportuna de los estados financieros 

a interesados. Los hechos económicos se encuentran debidamente soportados y 

custodiados.

2.2 DEBILIDADES SI

No se cuenta con lineamientos claros sobre la individualización de bienes físicos y 

su respectiva verificación. No se socializaron a todos los involucrados las políticas 

en materia contable establecidas en el INCI. No existe una adecuada segregación 

de funciones evidenciado en la similitud de perfiles y accesos a los sistemas de 

información. No se efectúa correctamente la medición posterior en bienes muebles 

e inmuebles. No se ha logrado imputar las partidas pendientes por identificar en la 

DTN como es el caso de las incapacidades médicas. En las notas a los estados 

financieros no se presentan explicaciones de las variaciones significativas. 

Desconocimiento por parte de involucrados respecto a la toma de decisiones a partir 

de E.F. Los E.F presentados en la Rendición de cuentas, no se realizó de manera 

detallada y/o explicativa. Baja gestión del riesgo financiero identificado

2.3 AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE SI

Durante el 2019 se implentaron y soportaron adecuadamente las conciliaciones en 

relación con los hechos económicos representativos. Actualización de los 

procedimientos

2.4 RECOMENDACIONES SI

Ajustar la política de PPE en relación a la individualización de los bienes, deterioro y 

valuación. Evaluar las cargas laborales que tiene el proceso con el fin de gestionar 

la contratación de personal de apoyo y facilitar la segregación de funciones. Revisar 

los perfiles y accesos a sistemas de información a la luz de la política de seguridad 

de la información. Revisar en conjunto con G.H. las implicaciones de los ajustes de 

los errores de liquidación de retención en la fuente de empleados tanto en lo 

financiero como lo contable. verificar que la medición posterior de los inventarios se 

realicen conforme a los criterios establecidos en la normatividad vigente. Formular 

indicadores de E.F. a la luz del MIPG. Ajustar el riesgo financiero que se encuentra 

identificado, estableciendo causas, controles y plan de mitigación. Establecer los 

planes de mejoramiento a que haya lugar.
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